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una serie de medidas que permitan que sean competitivas con 
sus análogas de la CEE.

Siendo el sector de producción de aluminio electrolítico, por 
la propia naturaleza de su proceso de fabricación, importante 
consumidor de energía eléctrica con elevada utilización y ten
sión de suministro, ésta constituye por analogía la materia 
prima fundamental.

Con el fin de lograr la mencionada competitividad se hace 
precisó dar un tratamiento adecuado al sector en relación a la 
tarifa eléctrica aplicable, así como en relación con otras me
didas que se refieren a otros factores económicos condicionantes 
de aquélla. No obstante, las medidas que se establecen se 
condicionan al cumplimiento de una serie de actuaciones que 
tienden a reforzar la estructura financiera propia del sector, 
adoptando su capacidad de producción a la demanda mediante la 
aportación de nuevos fondos, adecuado comportamiento salarial 
y política de precios.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Energía y de Economía y Comercio y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día trece de julio de 
mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—El presente Real Decreto tiene por- objeto 
establecer el marco tarifario que, junto con las medidas empre
sariales que han de adoptarse, permita conseguir que las Em
presas del sector de producción de aluminio primario electrolí
tico alcancen niveles de continuada competitividad con la Co
munidad Económica Europea.

Artículo segundo.—Para el cumplimiento del objetivo a que 
se refiere el artículo primero, se adoptan las siguientes medidas:

Primera. Creación de un nuevo escalón (E.dos.cinco.) en las 
tarifas eléctricas para usos especiales (E.dos), que dé lugar 
a un precio total para el sector, incluido canon y tributos, com
petitivo con la CEE.

Segunda. El precio inicial apliable para el nuevo escalón 
será de 2,22 pesetas/Kwh, en los términos que se establezcan 
en la Orden ministerial correspondiente.

Tercera. Dicho nuevo escalón entrará en vigor el uno de 
enero de mil novecientos ochenta y dos.

Cuarta. A partir del treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos los precios máximos totales para el sec
tor no sobrepasarán las 3,326 pesetas/Kwh para mil novecientos 
ochenta y tres y las 3,726 pesetas/Kwh para mil novecientos 
ochenta y cuatro. Posteriormente las tarifas se ajustarán para 
que los precios totales para el sector sean competitivos con 
la CEE. 

DISPOSICION ADICIONAL

Por las Empresas del sector, y previamente a la aplicación 
de las disposiciones del presente Real Decreto, se presentarán 
al Ministerio de Industria y Energía, para su aprobación, las 
medidas de compromiso de aportación de fondos, comportamien
to en cuanto a costes y adaptación a la demanda, que aseguren 
el objetivo referido en el articulo primero. 

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

15820 ORDEN de 14 de julio de 1981 por la que se cons
tituye la Comisión de trabajo preparatoria de la 
participación española en la «Conferencia Admi
nistrativa Regional de Radiodifusión Sonora en Mo
dulación de Frecuencia, en la Banda de Ondas Mé
tricas».

Ilustrísimos señores:

Habiendo sido convocada, para el mes de agosto de 1982, la 
«Conferencia Regional de Radiodifusión Sonora en Modulación 
de Frecuencia en la Banda de Ondas Métricas» (Región 1.a y 
ciertos países de la Región 3.a) (UIT), encargada de hacer 
la planificación en Europa y Africa, y algunos países de Asia, 
de las estaciones de Radiodifusión Sonora en Modulación de 
Frecuencia en la Banda de 87’5 a 108 MHz, se hace necesario 
la constitución de una «Comisión de Trabajo», preparatoria de 
la participación española, a fin de ir estableciendo las necesi
dades de España y los criterios que haya de mantener en dicha 
Conferencia.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, esta Presidencia 
tiene a bien disponer:

Artículo 1.º Se crea en la Secretaría Técnica de Régimen 
Jurídico de la Radiodifusión y Televisión, la «Comisión de Tra
bajo» preparatoria de la Conferencia Administrativa Regional 
de Radiodifusión en Modulación de Frecuencia,

Art. 2.° La. composición de dicha Comisión será la siguiente:

— Presidente: Ilustrísimo señor Secretarlo Técnico de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión.

— Vicepresidente: Ilustrísimo señor Subdirector general de 
Régimen de Emisoras.

— Vocales: Tres representantes de los Servicios Técnicos de 
la Secretaría Técnica de Régimen Jurídico de Radiodifusión y 
Televisión.

— Tres representantes de los Servicios Técnicos del Ente 
Público RTVE.

Actuará como Secretario de la Comisión el Jefe de la Sección 
de Coordinación Técnica de la Subdirección General de Régimen 
de Emisoras.

Art. 3.° La Comisión habrá de presentar al Ministro de la 
Presidencia el oportuno «Proyecto de Plan» antes del 31 de oc
tubre de 1981, a los efectos de su elevación para aprobación del 
Consejo de Ministros, previo informe del Servicio Técnico del 
Ente Público RTVE y de la Junta Nacional de Telecomunica
ciones.

Madrid, 14 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres. Director general del Ente Público RTVE y Secre
tario Técnico de Régimen Jurídico de Radiodifusión y Tele
visión.

MINISTERIO DE HACIENDA

15821 ORDEN de 13 de julio de 1981 sobre índices de 
precios de mano de obra y materiales de cons
trucción, correspondientes al mes de marzo de 1981, 
aplicables a la revisión de precios de contratos 
de obras del Estado.

Excelentísimos señores:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del De

creto-ley de 4 de febrero de 1964 y 2.°, 1, de la Ley 46/1980, de 
i de octubre, el Comité Superior de .Precios de Contratos del 
Estado ha elaborado los índices de precios de mano de obra 
provinciales, los de materiales de la construcción y el nacional 
de mano de obra aplicables a la revisión de precios de con 
tratos de obras del Estado, correspondientes al mes de marzo 
de 1981, ios cuales han sido propuestos para el citado mes. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 13 de julio de 1981, este Ministerieo ha 
tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente

Provincias
Marzo

1981

Mano de obra
Alava ...................... 122,32
Albacete ................. 114,85
Alicante ................. 114,85
Almería ................. 114,85
Avila ...................... 114,85
Badajoz .................. 114,85
Baleares ................. 114,85
Barcelona ... ........ 114,85
Burgos ................... 122,32
Cáceres .................. 129,79
Cádiz ...................... 129,79
Castellón................. 129,79
Ciudad Real ........ 114,85
Córdoba ............... 122,32
Coruña, La ............ 129,79
Cuenca ... ........... 129,79
Gerona ................ 114,85
Granada........... . ... 122,32
Guadalajara ... ... 114,85
Guipúzcoa ............. 122,32
Huelva .................. 114,85
Huesca .................. 126,05
Jaén ... ............... 129,79
León ............ . ... ... 129,79

Provincias
Marzo

1981

Lérida...................... 114,65
Logroño .................. 129,79
Lugo ....................... 114,85
Madrid ............ . .... 129,79
Málaga .................. 129,79
Murcia .................. 129,79
Navarra .......... . 114,85
Orense ................... 114,85
Oviedo ............  ... 114,85
Palencia ... ............. 129,79
Palmas, Las............ 129 79
Pontevedra ............. 129,79
Salamanca ............. 114,85
Sta. Cruz Tenerife. 129,79
Santander ............. 114,85
Segovia .................. 122 32
Sevilla ................... 114,85
Soria ....................... 129,79
Tarragona ............. 114,85
Teruel ................... 129,79
Toledo ................... 114,85
Valencia ................. 126,05
Valladolid .............. 118,59
Vizcaya .................. 129,79
Zamora .................. 118,59
Zaragoza ................. 129,79

Marzo
1981

Indice nacional mano de obra ... ............................... 108,91


